
Otro año más…

Llegamos nuevamente a fin de año y nuestro reclamo sigue sin ser escuchado. De muy poco parece haber 
servido nuestra movilización, nuestra presencia y la de nuestros médicos en la Comisión de Salud de la Honorable 
Cámara de Diputados de la Nación. Otro año más concluye y seguimos siendo pacientes sin ley. Otra vez el 
tratamiento de la Ley de Reproducción Humana Asistida fue olvidado detrás de alguna promesa esbozada al 
pasar. Otra vez nuestros sueños de pacientes y de parejas que queremos formar una familia se ven relegados detrás 
de un tiempo y de una agenda que poco entienden de la tristeza que implica no poder concebir naturalmente. 

Por ese motivo, convocamos a una marcha de velas a nivel Nacional por nuestro sueño, para que nuestros 
representantes nos vean y nos escuchen, para que entiendan que necesitamos que sancionen YA la Ley de 
Reproducción Humana Asistida. Una ley no restrictiva que respete nuestros derechos reproductivos y que 
finalmente, como en tantas otras partes del mundo y como la misma O.M.S. (Organización Mundial de la Salud) 
declara, reconozca la infertilidad como una enfermedad cuyo diagnóstico y tratamiento sean incluidos en el P.M.O. 
(Programa Médico Obligatorio).

 Para poder hacer uso legal de los avances científicos.
 Para que nuestro deseo de ser padres no sea diferente al del resto de las parejas.
 Para que el síndrome del vientre vacío no seque nuestras vidas.

El viernes 18 de diciembre a las 19 hs. todos con Velas x Dar Vida; frente al Congreso Nacional en 
Capital Federal, y en Rosario, Mendoza, Entre Ríos, Tucumán, Río Gallegos, Córdoba, La Pampa, Neuquén, 
todos juntos para pedirle a los diputados nacionales que cumplan su promesa, y con su trabajo, y traten 
el proyecto de ley en la Honorable Cámara.

 Participan: 
 Sumate a Dar Vida
 Concebir
 Infertilidad en Argentina

Programa Médico Obligatorio no restrictivo en 
Fertilización Humana Asistida de Baja y Alta Complejidad  
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convocan:  

convocatoria abierta y nacional, donde se 
encenderán velas como símbolo de nuestra 
esperanza, se comunicará nuestro reclamo 
por el tratamiento y sanción de la ley, y se 
dejarán las velas encendidas frente a los 
monumentos de cada ciudad, para iluminar 
a nuestros representantes en sus decisiones 
y obligaciones.


